
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia No. 11001 40 03 057 2022-00928-00.  

 

Se reconoce al abogado Ricardo Vélez Ochoa como apoderado de la 
entidad vinculada Banco Caja Social, en la forma, términos y para los fines 
del memorial poder a él otorgado.   

Para los fines legales consiguientes téngase en cuenta que el Banco 
Caja Social quedo debidamente notificado en los términos del artículo 8 de la 
Ley  2213 de 2022,  contestó en tiempo la demanda, presentó excepciones 
de mérito a las que se le dará el trámite respectivo una vez integrado el 
contradictorio.   

En consecuencia, se requiere a la parte demandante para que proceda 
a realizar las diligencias necesarias tendientes a notificar a la demandada 
Colmena Seguros S.A., dado que la notificación realizada en los términos del 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022 fue infructuosa.1  

 NOTIFÍQUESE, 
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